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V El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de ,
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 

. de Abril de 1939» establece Vos caracteres de patentabili- 
; dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
: objeto obtener;ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo -
ji por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas* a»
■¡I •'|j paratos* instrumentos, procesos de fabricación* etc. La am
*’ ,  • , i ,  ‘ t ’." ,, •' í' plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
jj al legisladorlá^aclarap (Arta. 46) que la enumeración con- 
I tenida'en dichófcuerpo legal es puramente enunciativa y no 
■ limitativa* haciéndola extensiva incluso a los descubrimie£
tos de tipo eiéntífico (Art?. 4?),

• El Decreto de 26 dé Diciembre dé 194?, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1.935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, o¿ 
Jetos, o partes dé los mismos, que aporten a la función a 

| que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
I nitivá que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg, 
riormente conocido.

Pues bien* á tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse* qué la invención a que se refiere la presente memo- 
¡ ria* constituye Una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así - 
los méritos de quien aporta a la.industria del país una me­
jora efectiva.1 y.precisamente comprendida entre las enuncia- 

j daé por 1» Ley como patentables. (Arta. 46 y.4? en relación 
con el 171,V ení su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.933)*
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Conilas labores de ganchillo se ejecutan distin­
tos motivóse exítre otros, tapetés, bolsos, cojines, vestí -

8

dos, formando|dibujos, cenefasy calados.
L6s.i.dibujos y cenefas, obedecen a la habilidad - 

del■ e jebútfot'é|^'no necesitan el ooncurso de medios exterio--

' :■!' "

! ' . . . ' , ' ■'

res, perolosícaiádosnecésitanarmaduras que mantengan los 
mismos inamoviblemente•

. Áotpálmente, las armaduras existentes en el mer­
cado consisten; en-anillas qué, recubiertas tóricamente por

■i;' " ■ 10 la labor consiguen efectos decorativos en la pieza ejecutada, 
efectos.éstos de escaso relieve y que no aportan formas nue-

, ' , i
.':i •

■■ 18 '■
~ í . &

vas en esta ejecución ¿rtesana.
Elvobjeto d.el registró consiste en una armadura 

qué permite ídgtar efectos de relieve hasta ahora desconoci­
dos én éste campo; Consistetal armadura en un cuerpo tubu­
lar, preferentéinénte dotado en una de sus bocas de una pes-
•hflñfl nAfl mAtTal 1 ftlrftiindflrrftfl».1

Tal''ármadura uña vez recubierta por la labor, - 
y dispuesta según una distribución prevista por el usuario,

• • 20 constituye unafpluralidad de relieves altamente decorativos 
en el objeto elaborado,

Con objeto de ilustrar gráficamente cuanto hemos 
expuesto se acompaña una hoja de dibujos en la que se ha re­
presentado uñ{ ejemplo de realización.

28

• . \ i : ; 1
; i • ■ ■ ' ;

En^la figura 1 se ha representado una perspectiva, 
de uná:iú^ .

w En^lafigura 2 aparece una armadura en sección, 
recubierta pórvla labor de ganchillo.

”’$• .'-vfin̂ f̂igurá:-..̂ ' se muestra una labor confeccionada •'
■ ;!.' .. 30 ..
: S . ‘ ■ . /

con Sl ’conpujesó^de. una. pluralidad de armaduras.
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Referidos a la figura 1 señalamos, -1- cuerpo tubu­

lar y -2- pestaña perimetral circundante.
Referidos a la figura 2 señalamos -3- armadura y - 

-4- labor que i la recubre•
Referidos a la figura 3 señalamos: -5- relieves cons 

tituidos por las .armaduras.
.Laconstitución ideal de lá armadura está totalmente 

identificada con la figura 1 de lps dibujos, no obstante - 
puede efectuarse^modificaciones formales no solamente en la 
sección del tubo conformándole poligonal en vez de cilindri­
co sino también en la pestaña e incluso dotando a la boca - 
opuesta a ella de un .reborde o pestaña de menores dimensio­
nes que i la primitiva, ello sin embargo no desvirtúa la esen­
cia del.registro que nos ocupa. .
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. Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir én que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
ola los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq 
ción hecha. En;efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de ún objeto ya patentado0 fijando 
asi el criterio.del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda'dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto, de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla cómo quevá y propia.

'Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objetó; patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas,' cómo más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1959» 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el óltimo párrafo del apar­
tado tercero del.Artículo lOO de la Ley, sintetizando así 
las novedades^.qúe sé desean reivindicar:

NOTA DE HErVINDICACIOlíES
En resumén, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

spi
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lá.-"ARMADURA PERFECCIONADA PARA LABORES", carácter! 

¡zada esencialmente porque está constituida por un cuerpo tu­
bular, en el que al menos en una de sus bocas o cercano a - 
ellas queda dispuesta una pestaña perimetral exterior que la 
circunda.

: 2a.-Se reivindica por último como objeto sobre el - 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: - 
"ARMADURA PERFECCIONADA PARA LABORES." '

* ■Todo tál y como queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de seis páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos*

Madrid, 2 de abril 1.971 
BERRIDO UNGRIA
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